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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00351 00. 

ACCIONANTE:       SAMUEL ALDANA PATIÑO.      

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de auto calendado 29 de abril de 2021, se dispuso en su numeral quinto, 

que por la Secretaría de este Juzgado se debía oficiar a la entidad demandada o a 

la dependencia que hiciera sus veces, para que dentro del término de 10 días, 

siguientes al recibo de la comunicación, aportara en relación con el demandante las 

siguientes pruebas documentales: 

 

1.- Certifique los pagos realizados en los meses de octubre y noviembre de 2003, 

esto en forma discriminada. 

 

2.- Certificar si a la fecha se ha realizado ajuste por concepto del 20% en la 

asignación salarial que percibe el accionante. De ser afirmativo, allegar el respectivo 

acto administrativo y la constancia de notificación del mismo.  

 

Ahora bien, en atención a lo anterior, el 15 de junio y 03 de agosto, ambas fechas 

del presente año, se procedió a oficiar a la entidad demandada para que allegara la 

documental de la referencia; no obstante, a la fecha no ha sido aportada como le 

fue ordenado.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR TERCERA 

VEZ, con destino a la entidad accionada, acorde con lo ordenado en el numeral 5° 

del auto calendado 29 de abril del corriente proferido por esta Agencia Judicial; para 

que dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo, la entidad 

allegue con destino al proceso de la referencia, la documental señala en 

precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 


